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1887

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
1885 CONFLICTO positivo de competencia núme

ro 87/1988. planteado por el Gobierno. en relación con
una Resolución de J de septiembre de 1987. de la
Consejería de la Presidencia del Consejo de Gobierno
de la Diputación Regional de Cantabrta.

El Tribunal Constitucional, por ¡>rovidencia de 21 de enero
actual, ha admitido a trámite el conflicto positivo de competencia
número 87/1988, planteado por el Gobierno, en relación con el
punto primero de la Resolución de 3 de septiembre de 1987, de la
Consejeria de la Presidencia del Consejo de Gobierno de la
Diputación Regional de Cantabria, en 10 que hace a la anulación
que realiza de las exigencias contenidas en el punto 37 de la
Resolución aprobatoria del Plan General Municipal de Ordenación
Urbana de Santander. Y se hace saber que en el mencionado
conflicto se ha invocado por el Gobierno el articulo 161.2 de la
Constitución, que produce la suspensión de la vigencia y aplicación
de la mencionada~:\\';~~ón IIDPugnada, desde el 18 de enero
actual, fecba de fo . ión de dicho conflicto.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 21 de enero de 1988.-E! Presidente del Tribunal

Constitucional, Francisco Tomás y Valíente.-Firmado y rubricado.

1886 CONFLICTO positivo de competencia núme
ro 88/1988. planteado por el Gobierno. en relación con
el Decreto Foral del Gobierno de Nava"a 152/1987.
de 4 de septiembre.

E! Tribunal Constitucional. por I'roviden~ia de 21 de enero
actual ha admitido a trámite el conflicto POSlUVO de competencIa
núme;o 88/1988, planteado por el Gobierno, en relación con el
Decreto Foral del Gobierno de Navarra 152/1987, de 4 de
SOJ;ltiembre, por el que se regula el régimen juridico del otorga·
nuento, m~ificaci6ny extinción de las autorizaciones del. trans
porte de mercancias. Y se hace sa»er que en el menCIonado
conflicto se ha invocado por el Go1?'erno el 8;r1icul0 16q d~ la
Constitución, que produce la suspens16~ de la VlIcnCl8 y aplicaClón
del mencionado Decreto Foral del GobIerno de Navarra 152/1987
impugnado antes referido, desde el dia 18 de enero actual, fecha de
formalización del conflicto.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 21 de enero de 1988.-EI Presi~ente del Tdbunal

Constitucional, Francisco Tomás y Valíente.-Firmado y rubncado.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 26 de enero de 1988 por la que se dispone
la emisión de Pagar~s del Tesoro y Letras del Tesoro
durante 1988 y se delegan en el Director general del
Tesoro y Política Financiera determinadas compe
tencias.

llustrísimo señor:
El articulo 72 de la Ley 33/1987, de 23 de diciembre, de

Presupuestos Generales del Estado para 1988, autoriza al
Gobierno a incrementar la Deuda del Estado durante 1988 en
1 billón 395.000 mill~nes de pesetas, esJ>O;cificand~ "!'. su
número dos que tal lím'te será efecuvo al térmmo del e¡eretClO y
las condiciones que determinarán su revisión automática.

E! articulo 73 de la Ley citada autoriza al Ministro de Eeonomla
y Hacienda a emitir Deuda del Estado durante el mes de enero de
cada afto por un importe de basta el 15 por 100 del lírmte

autorizado para el afto precedente con sujeción a las normas
reguladoras de las emisiones de similares caraeteristicas del afto
precedente, siendo su importe computable a efectos del limite
establecido para el afto correspondiente.

La Ley 11/1977, de 4 de enero, General Presupuestaria, en la
redacción dada ala misma por la Ley 33/1987, concede al Ministro
de Economía y Hacienda las facultades que se enumeran en el
artículo 104 Yque labrAn de ejercerse dentro del limite de creación
de Deuda que decida el Gobierno y si¡uiendo los criterios que
marque el mismo, según dispone el número seis del articulo 101.
Por otra parte, el número siete del mismo articulo establece <¡ue la
emisión o contracción de Deuda Pública habrá de ser autorizada,
en todo caso, por el Ministro de Economla y Hacienda.

E! Real Decreto 27/1988, de 21 de enero por el que se dispone
la creación de Deuda del Estado durante 1988 ha establecido que
el Ministro de Economía y Hacienda podrá autorizar emisiones de
Deuda durante el afto 1988 basta el limite ljiado en el articulo 72
de la Ley 33/1987, fijando además los critenos a los que aquél ha
de ajustar el ejeretcio de sus competencias.

Por consiguiente, este Ministerio tiene a bien disponer:
1. La Dirección General del Tesoro y Política rmanciera, en

nombre del Estado y por mi delegación, podrá emitir o contraer
durante el afto 1988 Pagarés del Tesoro y Letras del Tesoro basta
un importe que sumado al emitido o contraído durante el ~O,
mediante otras modalidades de Deuda del Estado, no exceda oet
limite que resulte de lo dispuesto en el articulo 72 de la Ley
33/1987, de 23 de diciembre, y una vez computado en el mismo la
Deuda nel Estado que se haya emitido en enero de 1988, en uso de
la autorización contenida en la Orden de este Ministerio de 29 de
diciembre de 1987, en razón de lo prevenido en el articulo 73 de
la citada Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1988.
Asimismo, de acuerdo con lo dispuesto en este último articulo,
durante el mes de enero de 1989,Ia Dirección General citada podrá
emitir Pagarés del Tesoro y Letras del Tesoro hasta un importe que,
sumado 1iI que se emita o contraiga de otras modalidades de Deuda
del Estado, no incremente el saldo vivo de la misma en más del IS
por 100 del limite de incremento que pan el año 1988 resulte de
10 dispuesto en el articulo 72 de la Ley 33/1987.

La emisión o contratación de la Deuda habrá de hacerse de
acuerdo con 10 que a continuación se establece:

2. Emisiones de Pagarés del Tesoro:
2.1 Representación de la Deuda.-Los Puarés del Tesoro se

materializarán en anotaciones en cuenta en elllanco de España o
en titulos ... la OrdeD». Los titulos « a la OrdeD» podrán ser
fungibles y no fungibles. A los titulos ... la OrdeD» fungibles les
serán de aplicación las disposiciones contenidas en el Decreto
1128/1974, de 25 de abril, sobre sistema de liquidación y compen
sación de operaciones en Bolsa y de depósito de valores mobilia
rios, y, en consecuencia, dichos titulos se declaran incluidos en el
sistema que el mencionado Decreto establece. El valor nominal
rninimo de los Pagarés del Tesoro será 500.000 pesetas cualquiera
que sea el plazo desde la fecha de emisión basta la de vencinuento.

2.2 Suscripción de la emisión.-La emisión que por la presente
Orden se autoriza podrá ser suscrita y adquinda por cualquier
persona fisica o juridica, pública o privada, que a los efectos que
se indican se integrarán en algunos de los grupos que se enumeran
a continuación:

2.2.1 Entidades Delegadas del Tesoro.-Las Entidades Delega
das del Tesoro podrán suscribir Pagarés del Tesoro tanto en
nombre propio como en nombre de terceros. Tendrán la condición
de Entidad Delegada del Tesoro las autorizadas por la Dirección
General del Tesoro y Política Financiera entre las siguientes:
Bancos, Cajas de Ahorros, Entidades de Crédito Cooperativo,
Sociedades Mediadoras en el Mercado de Dinero autorizadas por
el Banco de España, Juntas Sindicales de las Bolsas de Comercio,
Agentes de Cambio y Bolsa, Consejo General y Juntas Sindicales de
los Colegios Oficiales de Corredores de Comercio, Sociedades
Instrumentales de Agentes Mediadores Colegiados inscritas en el
Registro Especial a que se refiere el articulo 4.0 del Real Decreto
145511982, de 28 de mayo, que regula la participación de los
Agentes mediadores colegiados en "Sociedades profesionales, y
Gestores de Instituciones de Inversión Colectiva inscritos en los
Registros oficiales correspondientes.
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La adquisición y pérdida de la condición de Entidad Delegada
del Tesoro, así como el régimen de comisiones aplicable por los
servicios que tales Entidades se comprometen a prestar, se regirán
por lo dispuesto en el número uno de la Resolución de S de abril
de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» del 7), de la Dirección
General del Tesoro y Política Financiera. No obstante, será
requisito para obtener y conservar la condición de Entidad Dele
gada del Tesoro en el mercado de Paprés del Tesoro ostentar la
condición de Entidad adherida al Serv1cio Telefónico del Mercado
de Dinero del Banco de España.

2.2.2 Intermediarios financieros.-Los intermediarios financie>
ros sólo POdrán suscribir Pagarés del Tesoro en nombre propio.
Tendrán la condición de intermediarios financieros, a estos efectos,
las Entidades que, ostentando la condición de Entidades adheridas
al Servicio Telefónico del Mercado de Dinero del Banco de España,
estén incluidas en alguna de las siguientes categorías:

a) Los Bancos privados, incluido el Exterior de España.
b) Las Entidades oficiales de crédito.
c) Las Cajas de Ahorros Confederadas, la Confederación

Española de Cajas de Ahorros y la Caja Postal de Ahorros.
d) Las EntIdades de crédito cooperativo.
e) La. Entidades de seguros.
f) Las Mutualidades de previsión sociaL
g) Las Entidades de capItalización y ahorro.
h) La. Entidades de financiación reguladas por el Real

Decreto 896/1977, de 28 de marzo, que establece el régimen de las
Entidades de financiación de ventas a plazo.

i) Los Fondos de regulación del Mercado Hipotecario autori·
zados e inscritos por el Ministerio de Economía y Hacienda.

j) Las Sociedades y Fondo. de inversión mobiliaria.
k) Las Sociedades de garantía reciproca y la Sociedad Mixta

del Segundo Aval.
1) Las Sociedades mediadoras en el Mercado de Dinero

autorizadas por el Banco de España.
m) Los Organismos finanCieros internacionales.
n) Las Juntas Sindicales de las Bolsas de Comercio y los

Agentes de Cambio y Bolsa.
ñ) Las Juntas Sindicales de los Colegios Oficiales de Corredo

res de Comercio.
o) El <;onsejo General de los Colegios Oficiales de Corredores

de Comertlo.
p) Las Sociedades instrumentales de Agentes mediadores

colegiados inscritas en el Registro Especial del articulo 4.0 del Real
Decreto 1455/1982.

q) Los Gestores de Instituciones de inversión colectiva inscri-
tos en lo. Registros Oficiales corres¡x>ndientes.

r) El Consorcio de CompensacIón de Seguros.
s) Las Sociedades de crédito hipotecario.
t) Los Fondos de inversión en activos del Mercado Monetario.

2.2.3 Otros suscriptores.-Las personas fisieas o jurídicas,
públicas o privadas, que. no ten~. la condi~ión de, Entidades
Del~das del Tesoro o mtermedianos finanCieros,. solo podrán
suscnbir Pagarés del Tesoro en nombre propio, directamente en el
Banco de España o a trav~ de una Enudad Delegada del Tesoro.

2.3 Caracteri.ticas de la emisión:

2.3.1 Procedimiento de emisión.-La emisión se realizará por
uno de los procedimientos siguientes:.

a) Mediante la convocatoria de tantas emisiones como resul·
ten convenientes para cumplir los objetivos de la poütica de Deuda
y de financiación del Estado, bien sean emisiones ordinarias bien
especiales. Las primeras tendrán lugar cada dos semanas, coinci
diendo aproximadamente con vencimientos de Pagarés del Tesoro.
Las segundas serán las que se convoquen con tal carácter Y fuera
de la periodicidad señalada para las ordinarias. Tanto unas como
otras se convocarán mediante Resolución de la Dirección General
del Tesoro y Poütica Financiera que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado». En las mismas se fijarán, al menos, las fechas
de emisión y de amortización, las fechas tope de solicitud y de
desembolso de los nuevos Pagarés del Tesoro, y el precio a pagar,
con indicación del tipo de inter~ equivalente, calculado conforme
se establece en los apartados 3.10.1 ó 4.5 de esta Orden. Al precio
lijado se aceptará la totalidad de las solicitudes presentadas, salvo
que el Direclor general citado hubiera lijado en aqueUa Resolución
un importe máximo a emitir. El prorrateo, en su caso, se aplicará
sólo a las peticiones en cuenta que excedan de 2 millones de pesetas
nominales. Las Resoluciones mediante las que se convoquen
emisiones especiales especificarán, además, el carácter espccia1 de
la emisión y el valor nominal minirno de las peticiones.

b) Mediante entrega al Banco de España, conforme se prevé
en el apartado 4.1 de esta Orden.

2.3.2 Las peticiones de sucripción se presentarán en el Banco
de España, bien directamente, bien a trav~ de las Entidades

Delegadas del Tesoro. El importe efectivo de las solicitudes que. se
presenten dllectamente en el Banco de España por quienes no sean
ni Entidad Delegada ni Intermediario financiero deberá desembol.
sarse en su totalidad en el momento de su presentación. Si la
adjudicación diere lugar a prorrateo, el Banco procederá a la
devolución del impone ingresado en exceso mediante abono en la
euenta señalada al efecto.

Los Intermediarios financieros y las Entidades Delegadas ingre.
sarán en la fecha de desembolso el importe efectivo de los Pagarés
que hayan sido adjudicados a las peticiones presentadas por ellos.

El Banco de España entregará a los suscriptores un recibo
acreditativo del ingreso correspondiente a los Pagar~ del Tesoro
que les hayan sido adjudicados y situará, en su caso, en la Entidad
Dele(!llda designada depositaria los que hayan sido adjudicados a
petiClones presentadas directamente en el mismo por solicitante
que no sea Intermediario financiero ni Entidad Delegada.

2.4 Plazos y fechas de amortización:

Los plazos de amortización de los Pagarés del Tesoro cuya
emisión se 'regula en la presente Orden no serán superiores a
dieciocho meses.

En las Resoluciones que dispongan la realización de cada
emisión se determinarán las fecha. de emisión y de amortización
de los Pagarés del Tesoro que se emitan.

2.5 Otras características: Los título. «3 la Orden» y las
anotaciones en cuenta en que aquéllos se materialicen podrán ser
objeto de contratación pública mercantil en las Bolsas Oficiales de
Comercio, siempre que estén incluidos en el sistema a que hace
referencia el apartado 2.1 de esta Orden.

2.6 Las formalidades referentes a la emisión, amortización y
negociación de los Pagarés del Tesoro se ajustarán a las normas
establecidas en los números 3 y 4 de la Resolución de 5 de abril
de 1984 (<<Boletin Oficial del Estado» del día 7), de la Dirección
General del Tesoro y Politica Financiera.

3. Emisiones de Letras del Tesoro:

3.1 Representación de la Deuda.-Las Letras del Tesoro esta·
rán representadas exclusivamente en anotaciones en cuenta, dentro
del sistema establecido por el Real Decreto 505/1987, de 3 de abril,
que dispone la creación de un sistema de anotaciones en cuenta
para la Deuda del Estado, y la Orden del Ministerio de Economía
y Hacienda de 19 de mayo de 1987 que lo desarrolla.

El valor unitario de las anotaciones representativas de las Letras
del Tesoro será de un millón de pesetas.

3.2 Finalidad de las Letras del Tesoro.-La Deuda del Estado
formalizada en Letras del Tesoro será emitida para su uso como
instrumento regulador de la intervención en los mercados moneta
rios, según lo previsto en el número 2 del articulo 11 del Real
Decreto 505/1987, sin perjuicio de que los fondos obtenidos por su
emisión sean utilizados para atender las necesidades de financia·
ción del Estado o para la consecución de los objetivos generales de
política económica.

3.3 Suscripción de las Letras del Tesoro.-Las Letras del
Tesoro podrán ser adquiridas I"'r cualquier persona fisica o
jurídica, en las condiciones preVIStas en el apartado 3.6 de esta
Orden.

3.4 Procedimiento de emisión.-La emisión se realizará por la
Dirección General del Tesoro y Poütica Financiera por uno de los
procedimientos siguientes:

a) Mediante el sistema de subasta competitiva, de acuerdo con
el procedimiento establecido en el apartado 3.6 de la presente
Ordcn.

b) Mediante entrega directa al Banco de España, según se
regula en el apartado 4.1 de esta Orden.

3:5 Plazos de amortización.-Las Letras del Tesoro se podrán
emitir a cualquier plazo no superior a dieciocho meses. En las
Resoluciones que dispongan la rea1ización de cada subasta se
determinarán las fechas de emisión y de amortización de las Letras
del Tesoro que se emitan.

3.6 Procedimiento de .uscripción y adjudicación de las Letras
del Tesoro emitidas por subasta:

3.6.1 Fechas de celebración de las subastas.-Las Letras del
Tesoro se subastarán tantas veces como sea preciso para cumplir
las finalidades establecidas en la Ley de Presupuestos Generales del
Estado para 1988, bien sea mediante subastas ordinarias, bíen
mediante suhastas especiale•. Las primeras tendrán lugar cada dos
semanas; las segundas serán las que, con tal carácter y fuera de la
periodicidad señalada para las ordinarias, se convoquen.

Tanto unas como otras se convocarán mediante Resolución de
la Dirección General del Tesoro y Poütica Financiera, que se
publicará en el «Boletín Oficial del Estado».
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3.6.2 Contenido de las ResolucioDes.-Las Resoluciones de la
Dirección GeDeraI del Tesoro y Política FinaDciera por las que se
convoquen subastas ordinarias determinarán, cuando menos:

a) Las fechas de emisión y amortización de las Letras del
Tesoro que se emitan.

b) La fecha y hora limite de presentación de peticiones eD las
oficinas del Banco de España.

c) La fecha de resolucióD de las subastas.
d) La fecha y hora limite de PlIIIo de las Letras del Tesoro

acljudicadas en las subastas.
e) El importe nominal exeDto de prorrateo.
Las Resoluciones de la Dirección General del Tesoro y Politica

Financiera por las que se convoquen subastas especiales determina
rán, además de las condiciones expuestas en el párrafo precedente.
las siguientes:

a) El carácter especial de la subasta.
b) El valor nomInal mínimo de las peticiones.
c) La posibilidad o imposibilidad de presentación de peticio

nes no competitivas.
3.7 Valor nominal minimo de las peticiones.-Cada postor

podrá presentar peticiones para las Letras del Tesoro que se emitaD
por un valor nominal mimmo de 1.000.000 de pesetas Yformula·
das eD múltiplos de dicho importe.

En las subastas especiales, la Dirección General del Tesoro y
Polltica Financiera podrá elevar el valor Dominal minimo de las
peticioDes en un múltiplo del valor seila\ado en el párrafo anterior,
sin que exceda de 1.000 millones de pesetas.

3.8 Case de peticiones.-SC podrán formular las dos clases de
peticiones siguieDtes:

3.8.1 PeticioDes DO competitivas.-SoD aquéllas en la que DO se
indica precio. El importe máximo de cada peticiÓD DO competitiva
no podrá exceder de 25.000.000 de pesetas, DO pudiendo cada
postor presentar más de una petición.

3.8.2 Peticiones competitivas.-Son aquéllas eD las que se
indica el precio que se está dispuesto a P8IIaf por cada letra,
expresado en tanto por ciento con dos decimales, el último de los
cuales habrá de ser cero o cinco. Las peticiones de esta clase que
no especifiquen el precio oftccido se considerarán Dulas a todos los
efectos. Podrá.npresentarse tantas peticiones competitivas como se
desee.

3.9 Presentación y contenido de las propuestas.-Tanto una
como otra clase de peticioDes se preseDtarán en las oficinas del
Banco de España, directamente o a través de una EDtidad Gestora,
observando 'los formatos y procedimieDtos que el citado Banco
tenga establecidos para la Central de anotaciones, y utilizando los
impresos y sobres que el BaDCO facilitará cuando el presentador no
sea titular de CueDtas eD la Central. En este último caso, el Banco
de España entrepni acuse de recibo de las peticiones preseDtadas
)' comunicará las anotaciones en cuenta acljudicadas a la EDtidad
Gestora desi¡nada como depositaria. Las peticiones de los sucripto
res que DO sean titularcs de CueDtaS en la Central de anotaciones,
que se presenten directamente eD las oficinas del Banco de España,
deberán acompañarse de un resguardo justificativo de haber
depositado en las mismas el 2 por 100, como minimo, del Dominal
solicitado. Las peticioDes competitivas se preseDtarán en sobre
cerrado.

Los depósitos anteriormente meDcionados se constituirán a
disposición del Director general del Tesoro y Política Financiera.
En el caso de que el PlIIIo se haga efectivo eD la fecha indicada en
la ResolucióD, el importe a ingresar por las letras adjudicadas se
minorará en el importe correspoDdiente al depósito prevía. En el
caso de que la subasta se declare desierta, o cuando no fuera
acep!"da la oferta ~e~ peticionario se devolverá a éste el depósito
prev18Illente constituido.

3.10 Resolución de las subastas:
3.10.1 Competencia y publícidad.-La resolución de las subas

tas se acordará por el Director general del Tesoro y Política
Financiera, a propuesta de una ComIsión integrada por el Subdirec
tor geDeraI de Deuda Públíca, o, en su sustitucióD, por el Subdirec
tor general del Tesoro y por el Interventor de la Dirceción General
del Tesoro y Política Financiera o personas en quienes deleguen en
calídad de represeDtaDtes de la citada Dirección GeDeral, y por dos
representaDtes del Banco de España. El resultado de la resolucióD
de la subasta se publicará por el Banco citado y por sus propios
medios antes de las doce horas del dia de su celebracióD y
posteriormente a través de los medios que oportunameDte se
determinen.

La publícación del resultado de la subasta incluirá cuando
menos el importe nominal solicitado, el importe nominal adjudi
cado, el precIO mínimo aceptado, el precio medio poDderado de las
peticioDes aceptadas, el l1recio " precios a palaf por las Letras
adjudicadas, Yel tipo de mterés efectivo eqwvalente implícito eD

los precios medio ponderado y minimo aceptado, calculado
mediante la fórmula que figura en el apartado 4.5, cuando las
Letras fuesen a plazo Igual o inferior a trescientos setenta y seis
<!!as, y cuando fuesen a plazo superior, mediaDte la fórmula
SlgUlcnte:

1.000.000
P =----

(1+~)3~)
3.10.2 Criterios.-La resolución de las subastas se ajustará a los

siguientes criterios;
Recibidas las solicitudes y cerrado el plazo de preseDtación de

peticiones correspondieDtes a cada subasta, el Director general del
Tesoro y Politica Financiera, a propuesta de la Comisión iDdicada
eD el PUDto 3.10.1 anterior, determinará, una vez clasificadas las
peticioDes competitivas de mayor a menor precio oftccido, el
volumen nominal que desea elDllÍr, fijáDdose así el precio minimo
aceptado de esta clase de peticiones, y quedando, por consiguiente,
automáticamente adjudicadas todas las peticioDes cuyo precio
ofrecido fuese i4'JlIl o mayor que el minimo aceptado, salvo que
para dicho mÍDlmo se decidiese limitar la adjudicación. En este
último caso, una vez fijado el importe nominal exento de prorrateo
al precio mínimo ofrecido, se efectuaría un reparto proporcional a
los nominales no exentos de cada una de estas peticiones. El precio
a P8IIaf por las Letras del Tesoro correspondientes a las peticioDes
competitivas que hayan resultado aceptadas eD la subasta será el
precIO ofrecido, cuando éste fuese inferior al precio medio ponde
rado redoDdeado por exceso a tres decimales, y este último, cuaDdo
el precio ofrecido fuese igual o mayor.

Las peticiones no competitivas se aceptarán en su totalidad
siempre que haya sido aceptada alguna peticióD competitiva. El
precio de adjudicación de las Letras del Tesoro correspondientes a
esta clase de peticiones será al precio medio ponderado redoDdeado
por exceso a tres decimales.

3.11. Forma de pago.-En la fecha de emisión, los importes
efectivos de las peticiones adjudicadas se adeudarán en las cuentas
corrientes de efectivo designadas como domiciliarias. CuaDdo los
adjudicatarios hubieren presentado las peticiones directamente en
el Banco de España, el pago deberáD efectuarlo en las oficinas de
dicho Banco antes de las trece horas del dia seila\ado como fecha
de emisión, en metálico mediante orden de adeudo en cueDta
corriente de efectivo eD la sucursal del Banco de España receptora
de la solícitud o mediante cheque contra cuenta corrieDte en
EDtidad de depósito de la plaza. El Banco de España eDtregará a los
suscriptores un recibo acreditativo del ingreso correspondiente a las
Letras del Tesoro que les hayaD sido adjudicadas y situará éstas en
la cuenta de terceros de la Entidad Gestora designada por el
solicitante, si éste no fuese titular de cueDtas en la Central de
anotaciones.

4. Normas comunes:
.4.1 EDtregas al BaDCO de España.-De acuerdo con lo prevísto

en el artículo 5.0 del Real DecretoC7 1988, tanto las Letras del
Tesoro como los Pagarés del Tesoro emitirse para su eDlega
directa al Banco de España, asignáD ole parte o la totalidad de una
emisión al precio que se convenga por el citado Banco y el Director
geDeraI del Tesoro y Polltica Financiera. Dicho precio habrá de ser
aprobado por este Ministerio, salvo que sea el correspondieDte,
habida cuenta del tiempo transcurrido al de la última emisión de
pagarés o al tipo marginal registrado en la última subasta celebrada
para Letras del Tesoro de plazo similar y siempre que desde las
mismas no hubiese transcurrido más de un mes.

ED el supuesto de adjudicación directa al Banco de España, los
plazos de amortizacióD se fijarán de manera que, para los Pagarés
y Letras del Tesoro emitidos con este fin, las fechas de amortiza
ción coincidan con las de los emitidos en la emisión o subasta a
partir de cuyo precio o tipo marginal se fijó el precio de adjudica·
cióD, salvo que haya lijado otro plazo el Ministro de EcoDOmla y
HacIenda.

4.2 Siguiendo instruecioDes de la Dirección General del
Tesoro y Política Financiera, el Banco de España difundirá el
coDteDido de las ResolucioDes por las que se establezcan las
condiciones de las Duevas emisiones de Pagarés del Tesoro o de las
subastas de Letras del Tesoro, así como del resultado de las
mismas, mediante anuncios en los medios de comunicación y en
sus propias oficinas. El coste de los mismos se cargará como coste
de elDlsión, rindiéndose su cuenta en la forma establecida y
conjuntameDte con los restantes gastos. La Dirección General
citada podrá desarrollar por sí misma la difusión en los medios de
comuDlcacióD, en cuyo caso, el Banco de España limitaría la
difusióD que realizara a sus propios medios.

4.3 Las Letras y Pagarés del Tesoro emitidos en virtud de la
presente Orden podrán utilizarse en afianzamientos de todas clases,
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Segunda.-Las medidas relacionadas ea d apenado anterior
(elem~~tos móví.les, montantes ,COIDPf'IlS:3.torios monetarios 'f de
adht:SlOn ,Y .l?reclOS de re~erenc13 deJ VIDO) aparecen recogidas.
mediante mdicadores espeaal.., en el Ar.lncelln~ de Aplica.
ción (TAR1Cl, aprobado por Orden de 14 de dícJembre de 1987.
fignrando, en la columna 5 de «observaciones» del tomo 1 de
Nomnclatura y Codificación con la siguiente formulación:

resolucinnes que requien la ejecución de la misma, y, en parti<:ular.
para modifi<:ar las fOrmalidades de emilióo, amortlZlción y _
ciación de los~ del Tnoro, la adquilición y pérdida de la
"""diÓ6n de Entidad Delegada del Tesoro y el régimen de
comisiones aplicables por los servicios que estas Entidades se
comprometen a prestar.

7. La presente Orden entrará en vi¡or el mismo día de su
publicación en· el «1IoIelin Oficial del Eslado».

1.0 que comunico a V. l. para 10 conocimiento y demúefectos.
Madrid, 26 de enero de 1988-

SOLCHAGA CATAlAt'l

Ilmo. Sr. Dim:tor JODOl1II de! Teooro y PoIltic:a ñnancier'a.

EM
EM· MCA
EM· MCA· ACA
EM- ACA
MeA
MCA ·ACA
ACA
Precio referencia

AMOB
BMOB
CMOB
DMOB
EMOB
FMOB
GMOB
AREF

CIRCULAR ..imno 975 de 15 tk mno d. 1988. d.
14 DiMrión Geru?m1 tkAJfua_ e lmpJU!Sla. Espeda
les, sobre instruc,.'iones para la formalización del
D. VA en las supuesta. de prodJJaa. agnColas que
tengan asignados códigos adicionalJ!s.

La Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 14 de
diciembre de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado» del 22~ sobre
implantación del Arancel Integrado de Apücación TARIC. preveía
la utilización en el futuro de los códi¡os adicionales en relación a
determinados productos agrícolas y agroindustriales sujelO$ a
montantes compensatorios monetanos (MCA). montantes com
pensatorios de adhesión lACA), elementos móviles (EM), o someti·
dos al mecanismo de precios de referencia (AREF). Este código
adicional se indicaba en la citada Orden para los productos
afa:tados mediante un indicador figurado en la columna 5 de
observaciones de aquella publicación. .

La utilización, a partir del 1 de enero de 1988, de los cócllgos
adicionales por parte de la u.misión de las u.munidades Europeas
en los Reglamentos por los que se fijan los tipos aplicables de los
gravámenes &D1erionnente mencionados y el mecanismo de los
precios de referencia, exiae que por parte de España se adopten las
medidas pertinentes para la utilización de los expr<sados códigos
en la documentacióa aduanera de USO.

Por tanto, ~ teniendo en cuenta la autorización establecida en
el apartado 3. de la Orden anteriomente citada,

Esta Dirección General tiene a bien dictar las siguientes
instrucciones:

Primera.-1. Loo operadores económicol, en los supuestos en
que las mercancías objeto de comercio exterior estén sujetas a las
me.didas de element;os móvi~. montantes ~mpen:satO"05mone
tanos y/o de adhesión y precIOS de referencia del vino. vendrán
obli{ados a declarar, con inde.¡lOlK\encia de los rntantes requi"¡tos
OXIglbles, el código adlClOl\lll a&ado cuya composición se detallll en
las tablas que collllituyen e! apéndice al anexo 1 del Reglamento
(CEE) número 3938187, de 23 de diciembre de 1987 (1.-372). o el
oódigop-en el Reglamento (CEE) número 4091/87, de 29 de
diciembre de 1987, (L-382).

2. Los expresados códigos se recosen en el anexo 11 de la
presente Circular.

3: . Cua~d~ en un~ tabla aparezca Ja leyenda 4<élpJicar indicador
de código adicional numero », este número se antrpomJrá a 1...
tres cifras que fiprnn en la tabla de código adicionales a que se
hace remisión en aquélla.

4. Las partidas comprendidas en 1.. labial se encuentran
relacionadas por orden numéTiro en el anexo I de ta prrsentt'
Qreurar.
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a excepción de los que 50 presten ante e! Estado " Orpnitmos
públicos. Las Lettas del Tesoro podrán, DO _"te, utilizane
como pratltia en operaciones de ~ito=!izadas oon e!llanoo de
Espah, computándole la Deuda por e! valor Q1IO ~te determine en
sus Circulares. PaIa la constitución de estas garantías podrtn
utilizarse los procedimientos de inmovilización de saldos que, de
acuerdo con lo dispuesto Oll e! punto 2 del articulo 17 de la Orden
de 19 de mayo de 1987, tenga establecidos la Central de
anotaciones.

En el USO de Letras Y PqaRs del Tesoro para cobertura de
provisiones técnicas de las Entidades de Seguros 50 estará a lo
dispuesto Oll el articulo 64 del Real Decreto 1348/1985, de I de
agosto, que aprueba el Reglamento de Ordenación del Seguro
Privado.

Las Letras del T_ DO seda activos compollables para la
llIlllerializac del mínimo de inversioDes~ a Q1IO se
refiese e! número dos del articulo 3.' de! Real Decn:to 32111987,
de 27 de fi:brero, que regu\a e! coeficiente de itmni6n obtiptoria
de las Entidades de depósito.

La Deuda Q1IO 50 emita por esta Orden tendrá las pratlt/ao,
iamunidades y privile¡ios de las Deudas del Estado.

De acuerdo COIl lo di5puesto por e! articulo 102, número dos,
de la Ley 1111977, General~ en la suocri¡)ción,
tnnsmisióll o nesociaci6n de las Letras r I'agads del Tesoro
regu\adas por esta Orden no será necesona la inteneDCión de
fcdallrio 'bIico.

4.4 <:':tabiIizacióIl de operacioRes Ysas---La aplicación de
los ÍJIgteIOO y pstos originadoo por emisión.y reembobo de Lettu
YI'agads del Tesoro y demás conexos se aplicarán a los Prm1pues
tos del Estado, seglin lo previsu> Oll los números ocho y diez del
articulo 101 de la Ley 11/1977, de 4 de enero, Genend Presu~
taria. Loo gastos lO aplicarán dentro del Propanul OllA.

4.3 Amortización de Deuda en cartera del Banco de
Espaila.-ED virtud de lo establecido Oll e! articulo 5.' del Real
Decn:to 27/1988, y en e! número 6 de esta Orden, el Director .,.
neral del Tesoro y Poütica Financiera, ¡nvio informe del Banco de
España, podrá dispoDer la amortización antidpoda de las Letras y
~ del Tesoro que lO encuentren en la cartera de dicho Banoo
en virtud de compra. vencimiento, babilitando si fuera pIeCiso los
ct6ditos com:spondientes en e! Presupuesto del Estado.

El precio de reembol5o de las Letras del Tesoro será e! medio
fOIistrado en e! dio que se fije en e! mercado orp.nizado por 1M
Central de anOOlCiones para Lettu de plazo sllnilar al de la
emisióD. En SU defecto, lO def.erminaIá medlante la lOnnula:

P _ 1.000.000

U
1+ --
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donde P .. el 1',,",,0 de teembol.... l .. e! número de dios quelall3D
basta el rmnlDO del plazo por el que fueron emitidas e i .. el
íntéres, en tanto por uno, implícito en el precio medio registrado
el último dia de negociaaón de Letras del Tesoro de pIam similar
en el mercado citado.

El precio de amortización de losP~ del Teooro se determi·
nará del mimlo modo que el que habría de pagar si se tratase de
una~ según lo previsto en el apartado 4.1 p.-eeedente.

4.6 Pagos JlO'" amortizacioJ¡eo

4.6.1 Los pep por amortización, ineluidos los interaeI
implícitos, de Letras del Tesoro se realizarán con arreg\o a lo
dispuesto en los números primerlI, segundo Y ten:ero de la Orden
de este Ministerio de 19 de julio de 1985. No oeri, por tanto, de
aplicación e! froc:edimiento establecido oon carácter general Oll d
número 2 de articulo 15 de la Orden de 19 de mayo de 1987.

4.6.2 Loo _ por omortizaci6n de Pagará del Teooro se
reaIizaráJI con arrealo a lo diJPUOSlO en los números primero,
segundo y tercero de la Orden de este Ministerio de 19 de julio
de 1985.

5. Delegaci6n de competencias:
5.1 Se prorroga basta el rmnino de 1988 la dele~ de

competeftCias en el DiRcta ....eral del Tesoro y PolíllCa FInan·
ciera efec:tnada en el número .. de la Orden de este Ministerio de
29 de diciembre de 1987.

5.2 El procedimiento y los plazos para exiIir la antOltizaión
anticipada por par1iO de! Estado O de los tenedores lO acomodará a
lo disp.-o en el número 9 de la Orden de este Ministerio de 23
de enero de 1986, salvo en los CIlIOS ea que eslió ...bIecido un
prO"'dimir:n1O espec:ial Y propio.

6. Autorizaciones.-.se autom a la Direcció.n~ del
Tesoro y Política Fmanciera para encargar a la Fábrica N3ClOnaI de
Moneda y Timbre la confección de los titulos y documentos 'l""
considere necesarios,~ acordar .y.~ar los~ de publia·
dad f demás que Ong1J1e la emlS10n o conlraca6n de Deuda
autonzada por la presente Orden y para adoptar las medidas y


